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Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea

Número 291

U. eyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias , territorios de Africa 

anjetos a la .eglaladón peninsular a los veinte días de su promulgación, ai en ellas n. 
Í ** P"«"^'ieacl6n el día en que termine la
perdón de la ley « el Botetín Oficial œi Estado-(Arúcnlo Î ’ del Código CívlI.) 
UJgfflo^da de las leyes no excusa de su cumpUmlento, / Inmediatamente que loe 

osa,ores Alcaldes y Secretarios reciban este Bomtíh dispondrán que se deje un ejemplar 
sai el sitio de eostumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Martes 30 de diciembre de 1952

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sffl la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Tada la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oncut. 

Sascrlpclones y anundot se servira» 
previo pago.
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MMINISTBACIÓN^ PROVINCIAL

gobierno CIVIL

Junta provincial de Beneficencia

ANUNCIÓ

Tramítándose por esta Junta el expe
diente de clasificación del .Secretariado 
Diocesano de Caridad, instituida en esta 
capital en favor de los pobres, por el pre> 
sente anuncio se advierte a todos los 
interesados en los beneficios de la Insti
tución, que se les concede un plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial> de la provincia, a fin de 
que puedan formular ante esta Junta las 
alegaciones que estimen pertinentes, 
significándose que el expediente se halla 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Junta, durante las horas de oficina.

Valladolid, 22 de diciembre de 1952. 
El gobernador civil-presidente, Vicente 
Muñpz Calero.

4.421,

GOBIERNO CIVIL

Serviicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor Inspector municipal veterina
rio de Valdestillas, y a propuesta de la Je
fatura provincial de Ganadería, se decla
ra oficialmente extinguida la epizootia 
de fiebre aftosa en el término municipal 
de Valdestillas, y cuya epizootia fué de
clarada existente en circular de este Go
bierno Civil, de fecha 7 de julio del año 
en curso, publicada en el «Boletín Ofi

ciad de la provincia del día 26 del 
mismo mes.

Valladolid, 12 de noviembre de 1952. 
El gobernador civil, Vicente Muñoz 
Calero.

3.941

GOBIERNO CrvIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de Almenara de Adaja, y a propues
ta de la Jefatura provincial de Ganadería, 
se declara oficialmente <extinguida la 
epizootia de fiebre aftosa en el término 
municipal de Almenará de Adaja, y cu
ya epizootia fué declarada existente en 
circular de este Gobierno Civil, de fecha 
21 de julio del año en curso, publicada 
en el «Boletín Oficlal> de la provincia del 
día 11 de agosto siguiente.

Valladolid, 12 de noviembre de 1952. 
El gobernador civil, Vicente Muñoz 
Calero.

3.943

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiendo transcurrido el plazo re
glamentario que señala el artículo 239 
del vigente reglamento de Epizootias, 
previo Informe favorable del señor Ins
pector municipal veterinario de Ro
dilana, y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se declara ofi
cialmente extinguida la epizootia de vi

ruela ovina en el término municipal de 
Rodilana, y cuya epizootia fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
Civil, de fecha 17 de septiembre de 
1952 («Boletín Oficial» de la provincia 
del día 29).

Valladolid, 3 de diciembre de 1952.-E1 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

4.312

Delegación provincial 
de Estadística de Valladolid

Excmos.'e limos. Sres.:

Para conocimiento de los Tribunales y 
Juzgados interesados en la formación' de 
las Estadísticas judiciales, y con el ruego 
de su más amplia colaboración con este 
Instituto, transcribo a continuación la 
circular de la Subsecretaría del Ministe
rio de Justicia de fecha 11 del actual, - 
publicada en el Boletín Oficial del Es
tado del día 14.

<Excmos. e limos. Sres.: Por orden de 
la Presidencia del Gobierno de 30 de 
junio pasado, aprobada en Consejo de 
Ministros y publicada en el Boletín Ofi
cial del Estado del día 4 de julio siguien
te, se encarga de la formación de las 
Estadísticas judiciales al Instituto Na
cional de Estadística, en colaboración 
con los Tribunales y Juzgados.

No hace falta que esta Subsecretaría 
destaque.la importancia y transcenden
cia de los nuevos servicios de las Esta
dísticas judiciales, que facilitarán a este 
Ministerio, a los órganos de administra
ción de justicia y a los juristas y soció
logos, por medio de las monografías 
anuales que ha de publicar el citado Ins
tituto, los necesarios elementos de jui
cio para conocer las características de la
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delincuencia y de la litigiosidad en nues
tra Patria.

La colaboración de los organismos ju
diciales es fundamental para la viabili
dad del mencionado servicio y consiste 
en facilitar los datos primarios necesa
rios, consignándolos en los resiímenes y 
boletines apropiados. Es labor que im
prescindiblemente ha de ser realizada 
por los funcionarios de la Administra
ción de justicia en las Secretarías de las 
Audiencias y Juzgados.

Por todo ello.
Esta Subsecretaría ha tenido a bien 

disponer que por los excelentísimos e 
ilustrísimos señores presidentes de las 
Audiencias Territorial y Provincial, y 
señores jueces de Primera Instancia e 
Instrucción, Municipales, Comarcales y 
de Paz, se adopten las medidas necesa
rias y se extreme el celo en su cumpli
miento, a fin de que se facilite a las 
Delegaciones provinciales del Instituto 
Nacional de Estadística los resúmenes 
y boletines que señala la orden antes 
mencionada, debidamente diligenciados 
y dentro de los plazos marcados.

Lo que digo a W. EE.'y W. IL para 
su conocimiento y efectos expresados.

Madrid, 11 de diciembre de 1952. —El 
Subsecretario, R. Oreja.»

Dios guarde a VV. EE., VV. II. y VV.
EE. muchos años.

Valladolid, 19 de diciembre de 1952. 
El delegado de Estadística,' V. Bielza.

Excmos. e limos. Sres. Presidente dç la 
Audiencia Territorial y Provincial y 
Sres. Jueces de Primera instancia e 
Instrucción, Municipales, Cómarcales 
y de Paz. 4.432

tOMBTIUdllN MMIDM

Ayuntamiento de Vallanolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la comisión permanente del Ayun
tamiento de Valladolid en su sesión 
ordinaria, en primera convocatoria, 
celebrada el día 2 de octubre de 1952.

Como asunto urgente y fuera del or
den del día. da cuenta la Presidencia de 
una carta recibida del Subsecretario de 
Educación Nacional, señor Royo-Villa- 
nova. comunicándola el propósito de 
clausurar el V Centenario de los Reyes 
Católicos con la celebración de varios 
actos en los que participen distintos 
Ayuntamientos y distrltps Universita
rios y encareciendo la colaboración del 
Ayuntamiento de Valladolid a tales ac
tos. Se acordó hacerlo así y facultar a la 
Alcaldía por si se originase algún gasto

con motivo de la conmemoración que 
se proyecta.

Comisión 4e Obras
'Se autorizó a don Ramón López Mo

zo, para construir un chalet y dos naves 
industriales en un solar de la carretera 
de Circunvalación, inmediato a la de 
Soria: a don Silverio Pazos, como re
presentante de la Sociedad Industrial 
Castellana, para sustituir la escalera y 
el entramado vertical del sótano en la 
casa número 12 de la-calle de Miguel 
Iscar, y a don Diego Mateos García, 
para acometer a la red del alcantarilla
do la casa número 116 del Paseo de Zo
rrilla.

Se denegó a don Juan Muñoz, la auto
rización solicitada para construcción de 
almacenes y vivienda en la calle de Man- 
tería, número 25.

Comisión de Policía
Fué autorizado don Juan Rubio Meri

no, para traspasar el puesto número 7 
del Mercado del Val a su hijo don Juan 
Rubio Herranz; doña Mercedes Martí
nez Moro, para traspasar el número 8 
del Mercado de Portugalete a doña Fe
lisa Barcenilla González, y don Víctor 
Cabero, para traspasar el número 32 del 
Mercado del Val a don Antonio Macías 
Barba. '

Se concedió a doña. Teresa Mompó 
Fernández, la sepultura número 62 dél 
Cuadro A, y a don Anastasio Gil Rodrí
guez, número 25, del Cuadro 46, para 
enterramiento de familia a perpetuidad; 
y se reconocieron a doña Eloísa Obdu
lia de Felipe Alonso, y sobrinos dere
chos sobre la sepultura número 46 del 
Cuadro 11, todas del Cementerio muni
cipal. 

Comisión de Gobierno
Se concedieron varios anticipos rein

tegrables a distintos funcionarios.
Se acordó abonar a doña Amparo Ve

gas Matas, limpiadora de la Casa Con
sistorial, el importe de medicamentos 
aplicados a ella y a un hijo suyo menor 
de edad.

Se concedió licencia de tres meses 
por enfermedad al vigilante de rentas y 
exacciones don Aurelió Duque Villar.

Se acordó no acceder a la petición de, 
don Julio Galván García sobre inde
mnización por casa-habitación, ya que 
existe pendiente un recurso contencioso- 
administrátivo interpuesto por el Ayun
tamiento contra resolución de la Direc
ción General de Primera Enseñanza, en 
relación con este asuntor

Comisión de Hacienda
Se aprobaron las cuentas sobre la tasa 

de vigilancia de servicios de alcantari

llado y las bajas habidas en la recauda
ción de la misma tasa.

Fué aprobada la liquidación de quin
quenios, correspondiente a la viuda del 
empleado don Eulogio-Sanz Alonso.

Se acordó no abpnar a la Jefatura Cen- 
tral de Telecomunicación el importe de . 
los gastos originados por variación del 
tendido de cables telegráficos en el Por
tillo de la Merced .

Se desestimó la petición del Gestor 
afianzado de arbitrios municipales sobre 
pago de derechos por aparcamiento de 
camiones en los lugares designados por 
la Alcaldía,

Se accedió a la solicitud de fracciona
miento de pago de la Contribución de 
Usos y Consumos presentada por don 
Eloy García Cañlbanú.

Se acordó no acceder a la petición de 
don Florentino Mazón, de que se le ven
da una parcela de terreno ep la Avenida 
de Palencia.

Fué acordada la imposición de Con
tribuciones especiales por obras de des-; 
viación del colector del alcantarillado 
en la caalle de Martínez de Villergas.

Comisión de Acopios
Se aprobó la adquisición de pienso 

para el ganado del servicio de los guar
das forestales de este Ayuntamiento, y 
el acta de la-subasta celebrada para con
tratar la adjudicación de harina de car
ne y hueso producida en el Matadero 
Sanitario.

Por último, <se aprobaron las nóminas 
del subsidio familiar del perso^nal even
tual. el Balance de comprobación corres
pondiente al mes de agosto, la distribu
ción de fondos para el presente mes 
y varias relaciones de suministros.
El secretario general,"Luis Valdés Cala
mita. -V.® B,°: El alcalde, José G.-Re- 

«““•'• 3.0«

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El día 21 de enero de 1953. a la una de 
la tarde, tendrá lugar en una sala de la 
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Reglamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de entidades 
municipales, de 2 de julio de 1924, recor
dándose muy especialmente que el plazo 
de presentación de pliegos cerrados ex
pira veinticuatro horas antes de la seña
lada para la ’áuhasta.

Valladolid, , 20 de diciembre de 1952. 
El alcalde.; José G,-Regueral.

4.429-2.422

* V 'Ei ditf^ii de enero de 1953. a las doce 
de la mañana, tendrá lugar en una sala ■ 
de la Casa Consistorial, la subasta de 
250 metros cúbicos de leña del monte^
«Antequera»,. bajo el tipo 
de 62.500 pesetas.
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Valladolid, 20 de diciembre de 1952. 
El alcalde„José G.-Regueral.
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' El día 21 de enero de 1953, a las once 
de la mañana, tendrá lugar en una sala 
de la Casa Consistorial, la subasta de 
1.543 tocones del monte «Antequera», 
■que contienen 125,000 metros cúbicos de 
leña, bajo el tipo de tasación de 12,500 
pesetas. '
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lada para la subasta.

Valladolid, 20'de diciembre de 1952.
El alcalde, José G.-Regueral. .

' ' 4.431-2.424

*Medma del Campo

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los 
cuales pueden presentarse las oportunas 
recl^mácliones, el expediente de presu- 

. püesto"'órdinario para 1953,
Meding del Campo, 24 de diciembre 

de 1J52. — El alcalde, Aurelio Rojo.
n > 4.465-2.425

Medina del Campo

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para reclama
ciones, los documentos siguientes:

1 .” Presupuesto para atenciones de 
Administración de Justicia del partido, 
para 1953.

2 .° Presupuesto para atenciones de 
Adminiattación de Justicia municipal.

v Medina del Gajnpo, 24 de diciembre de 
1952. —El aicaj/ie, Aurelio Rojo.

' 4.466-2.426

gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los aft^culos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial* de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
tres de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz. •■

4.203

Valbpena de Duero

Aprobado por este Ayuntamiento en 
pleno, el presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1953. se halla 
expuesto al público, por el plazo de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de exámenes y 
reclamaciones, conforme dispone el ar
tículo 655 y concordante de la ley de 
Régimen Local.

Valbuena de Duero, 15 de diciembre 
de 1952.—El alcalde, P, O., El secreta
rio, Onésirno Lázaro.

4.423-2.427
<«i -^

ÁflMlSTBMION DE

luzt^ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 554 de 1952, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Francisco 
Díaz Ruiz, hoy en ignorado parade
ro, para que el día 8 de enero y hora 
de las diez de su mañana, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juz-

ANIIN»_OF1CIALES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins- 
truyoien el pueblo de Rodilana, por débi
tos de contribución rústica, de presu
puesto de 1949 y siguientes, se han em- 
bargado'Ias fincas a los deudores si
guientes:

Deudor, Saturio Bayón. — Débito, 
135,19 pesetas.

Viña a Cubeto, de 1-06 04 hectáreas; 
linda Norte, Miguel García; Sur, Pedro 
Gutiérrez: Este, Eusebio Hidalgo, y Oes
te, el camino.

Deudor, Manuel Bayón Bayón.—Débi
to, 36,56 pesetas.

Viña a Brujas, de 1-76-63 hectáreas; 
linda Norte, Tomás Pérez; Sur, Manuel 
Pamparacuatro: Este, María Sáez, y Oes
te, Fermín Bedoya.

Deudor, Silvino Cantalapiedra Ampu
dia. — Débito. 32.20 pesetas.

Tierra a Brujas, de 1-20-39 hectáreas; 
linda Norte, Narcisa Domínguez; Sur, 
Pablo Blanco; Este, Fabriciano Cantala
piedra, y Oeste, el Ayuntamiento.

Deudor, Calixto Cantalapiedra Hidah 
go. — Débito, 55,83 pesetas.

Viña a Barco Roble de 29 01 áréas; lin
da Norte, Veronato; Sur, Calixto Canta
lapiedra; Este, Ciriaco Hidalgo, y Oeste, 
término de La Seca.

Deudor, Francisco Cantalapiedra Hi
dalgo.—Débito, 98.54 pesetas.

Deudor. Calixto Cantalapiedra Esté
banez.—Débito, 44.54 pesetas.

Tierra al camino Ventosa, de 1-09-34 
hectáreas: linda Norte, Casilda Hidalgo; 
Sur, camino a Ventosa: Este, Mariano 
Martín, y Oeste, término de La Seca.
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Deudor, José Cantalapiedra Velasco.
Débito, 155,69 pesetas.

Tierra a Viejas, de 3-26-42 hectáreas; 
linda Norte, Vicente Sáneilez: Sur, Lidio 
Martini Este, camino Corrales Viejos, y 
Oeste, Cirila García.

Deudor, Benito Cantalapiedra Vento- 
sa. — Débito, 44,78 pesetas.

■ Viña a Barco Castor, de 1-01-54 hectá
reas; linda Norte, Rafael ^Velasco Sur, 
Mariano Martírrez; Este, Policarpo Tofo, 
y Oéste, Alberto Gutiérrez.

Deudor, Va’entín Carrión López. —Dé
bito, 35,32 pesetas.

Tierra a Callejones, de 65-27 áreas; lin
da Norte, Juana Bellido; Sur, Florencio 
Castro; Este, Aniceto Maestro, y Oeste, 
Antonio García.

Deudor, Valentín Carrión de Paz.— 
Débito, 29,13 pesetas.

Tierra a Pocilio del Toro, de 43-51 
áreas; linda Norte, Julián Sáez; Sur, Va
lentín Frías, Este, término de Pozaldez, 
y Oeste, herederos de Blas Cantala
piedra.

Deudor. Félix Cruz Vega.—Débito, 
34-35 pesetas.

Viña a Palomina, de 40-80 áreas; linda 
.Norte, Eusebio Mena; Sur, herederos de 
Blas Cantalapiedra; Este, Aureliano 
González, y Oeste, herederos de Blas 
Cantalapiedra.

Deudor, Narciso Corulla Roch.—Débi
to, 159,66 pesetas. '

Viña a Llanos, de 1-16-04 hetáreas; lin
da Norte, Fidel Prieto; Sur, Narciso Do
mínguez; Este, herederos de Blas Canta
lapiedra, y Oeste, María Maestro.

Deudor, Valeriano Corulla Ortiz.— . 
Débito, 29,13 pesetas.

Tierra al camino La Seca, de 43-51 
áreas; linda Norte, Antolín Manteca; Sur, 
camino a Pozaldez; Este, herederos de 

. Blas Cantalapiedra, y Oeste, Dorotea 
Carracedo.

Deudor, Agapito Castro Hidalgo. —Dé
bito, 65-54 pesetas.

Tierra ai camino La Seca, de 87-03 
áreas; linda Norte, Julio; Sur, Hermene
gildo López; Este, Teodosio Lozano; y 
Oeste, camino La Seca.

Deudor, Julián García; —Débito, 120,79 
peseta.s.

Viña a Cadillero, de 43-51 áreas; linda 
Norte, Aquilino Prieto; Sur, Antonio 
Frías; Este, término Cadillero, y Oeste, 
Gregorio Hidalgo.

Deudor, Isidoro Garda Alvarez.—Dé
bito, 25,35 pesetas.

Tierra a Tardevlenes, de 1-63-21 hectá
reas; linda Norte, Félix Nieto; Sur, Va
lentín de la Cruz: Este, Pedro de la Ca
lle, y Oeste, término de la Seca.

Deudora, Emilia Hernández Gil. —Dé
bito, 19,84 pesetas.

Viña a Cotarrillos, de 72^53 áreas; lin
da Norte, sendero de la Huerta Nueva;

Sur, Aniceto Maestro; Este, sendero de 
Cotarrillos, y Oeste, Fibilerto de la 
Calle.

Deudor, Eusebio Hidalgo. —Débito, 
27.04 pesetas.

Tierra a Cubeto, de 72-5.3 áreas; linda 
Norte, Bernardo de Avila; Sur, Marceli
no Prieto: Este, María Maestro, y Oeste, 
Francisco Solana,

Deudor, Romana Inaraja Fernández. 
Débito, 24,80 pesetas.

Tierra a Baldón Velasco, de 1-59-65 
hectáreas: linda Norte, Atanasio Toro; 
Sur. Andrés Vargas; Éste, Gregoria Ven
tosa. y Oeste, Atanasio Toro.

Deudor, Gregorio Daza.J'ernández.— 
Débiío, 31,76 pesetas.

Tierra a Barzalias, de 1-16-04 hectáreas; 
linda Norte, Martiniano Muñoz; Sur, 
sendero del Rey; Este, Antoliano Carre
tero, y Oeste, Martiniano Muñoz.

Deudor, Bernardo Ló'pez López. —Dé
bito, 50,51 ¿»esetas.

Viña a Moreto, de 43-51 áreas; linda 
Norte, Fidel Prieto; Sur, Serapio Frías; 
Este, Fabriciano Cantalapiedra, y Oes
te, camino Serrada.

Deudor. Eleuterio López Nieto.— Dé
bito. 26,73 pesetas.

Tierra a Cotos, de 1-30-55 hectáreas: 
linda Norte, Narciso Domínguez; Sur. 
camino a Ventosa; Este, Fabriciano Can
talapiedra, y Oeste. Valentín Fernández.

Deudor, Cipriano López Pérez. —Débi
to. 49,03 pesetas.

Tierra a Valdehermoso, de 29.05 áreas; 
linda Norte. Cirila García: Sur, sendero 
al Puente de Villafranca; Este, sendero 
de las Gavas, y Oeste, Vicente Sánchez.

Deudor., Pedro Lorenzo Velarde. —Dé
bito. 58.03 pesetas.

Tierra a Brujas, de 1-32-47 hectáreas; 
linda Norte, Micaela Rodríguez; Sur, 
Claudio Sanz; Este, camino de la Reina 
Urraca, y Oeste, Dorotea Sáez.

Deudor, Mariano Martín Alonso.—Dé
bito, 45,24 pesetas.

Viña a Sernas, de 41-00 áreas; linda 
Norte, Segundo de Rojas; Sur, Fabricia
no Cantalapiedra: Este, camino a Serra
da, y Oeste, Mariano.

Deudor, Mariano Martín Alonso.
Tierra a Sernas, de 68-34 áreas; linda 

Norte, Segundo de Rojas; Sur, Fabricia
no Cantalapiedra, Este, camino a Serra
da, y Oeste, Mariano.

Deudor, Mariano Martín Jiménez.— 
Débito, 29,93 pesetas.

Tierra al camino de Ventosa, de 109-34 
hectáreas: linda Norte, Teodosia Fernán
dez; Sur, camino a Ventosa; Este, An
drés Vargas, y Oeste, Calixto Cantala
piedra. '

Deudor, Juan Martín Villar.— Débito, 
48,63 pesetas..

Tierra al camino de Medina, de 58-02 

áreas: linda Norte, Buenaventura Do
mínguez; Sur, Antonio de Avila; Este, 
carretera a Medina, y Oeste, herederos 
de Blas Cantalapiedra.

Deudora, Petra Manrique García.— 
Débito, 19,17 pesetas.

Tierras a Afileres, de 29-54 áreas; linda 
Norte, Cirila García; Sur* herederos de 
Blas Cantalapiedra, Este, Marta Yugue
ro, y Oeste, Maximino Frías.

Deudores, Los Micos. —Débito, 21,78 
pesetas.

i Tierra a Pocillo del Toro, de 29-09 
áreas; linda Norte, herederos de Blas 
Cantalapiedra: Sur, Eloísa Caíle: Este, 
Juan Muñoz, y Oeste, Buenaventura Do
mínguez.

i Deudor, Esteban Pérez Prieto.— Débi- 
i to, 50,69 pesetas,
i Viña a Pozal, de, 43 51 áreas; linda 
j Norte, Fabriciano Cantalapiedra; Sur, 
: carretera a Medina: Este, sendero Huer- 
! ta Nueva, y Oeste, Buenaventura Domín

guez.
Deudor, Vicente Pérez Sánchez. —Dé- 

■ bito, 48,57 pesetas.
I Tierra al Miradero, de 72-53 áreas:-lln- 
• da Norte, sendero del Miradero; Sur, 

Zoilo Avíla; Este, Indalecio Lorenzo, y 
Oeste, José Cantalapiedra.

Deudot, Pedro Plaza Pérez.— Débito, 
27,68 pesetas..

Tierra a la Cañada, de 1-04-54 hectá- 
1 reas; linda Norte, Teodoro Iscar; Sur, 
1 Manuel Martín: Este, Lidio Martín, y 
i Oeste, herederos de Blas Cantalapiedra, 
j Deudor, Joaquín Serrad a.—Débito, 
j 19,82 pesetas. , .

Tierra a la Cañeda, de 72-53 áreas; lín- 
i da No'rte, herederos de Blas Cantalaple- 
; dra; Sur, sendero de la Herradura; Este, 
i Cirila García, y Oeste, Cirila García.
i Deudora, María Victoria,—Débito, 

31,66 pesetas.
Tierra a Callejones, de 1-16-04 hectá

reas; linda Norte, G. de Rueda; Sur, 
Juan Muñoz: Este, Emilia Pérez, y Oeste,. 

! Zacarías Frías.

j Y desconociéndose el domicilio de los 
deudores que les representan, se les no
tifica por el presente el embargo practi
cado y se les requiere, para que. dentro 
de los ocho días siguientes, se personen 
en el expediente por sí o por medio de re
presentante y presenten los títulos de 
propiedad de la finca embargada, prevl- 
níéndoles qüe, de no verificarlo, se de; 
cretará su rebeldía y se suplirán los títu
los a su costa, conforme dispone el ar
tículo 54 del Estatuto.

Medina del Campo, 22 dé octubre 
de 1952 —El recaudador, Cándido Al
varez.
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